
 
 
                                                                                                        

 
Nº ORDEN 
 

 
 20 

 
 

ORDENANZA FISCAL 
reguladora de la 

TASA POR LA PRESTACION DEL SERVICIO DE 
PUBLICACIONES MUNICIPALES 

 
  

Artículo 1º.- Concepto 
De  conformidad  con el Artº 57, en relación  con el  artículo  20,  ambos  del  

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento  seguirá 
percibiendo la tasa   por  el   servicio  de  publicaciones municipales  (escritas,  en 
soporte informático, en audio   y audiovisuales) que se regirá por la presente Ordenanza. 

 
Artículo 2º.- Obligados al pago 
Están  obligados al pago los beneficiarios, o sus representantes  legales,  del   

servicio   regulado  en  esta Ordenanza. 
 
Artículo 3º.- Cuantía 
La  cuantía de la tasa será la determinada,  para cada  una de las publicaciones, 

por la Corporación  Plenaria, sin  que,  en  ningún  caso, pueda superar  el  coste  de  la 
publicación soportado por el Ayuntamiento. 

 
Artículo 4º.- Normas de Gestión 
El  pago de la tasa se efectuará en la  Tesorería Municipal  en el momento del 

suministro de la publicación  al interesado. 
 

DISPOSICION FINAL 
  
            La  presente  Ordenanza   Fiscal,   fue  aprobada   definitivamente  el día 14 de 
diciembre de 2005, y entrará en vigor a partir del 1 de enero de 2006, previa publicación 
en el BOIB, continuando su vigencia hasta tanto sea derogada o modificada. 
 
 

ANEXO DE LA ORDENANZA FISCAL 
reguladora de la 

"TASA POR LA PRESTACION DEL 
SERVICIO DE PUBLICACIONES MUNICIPALES” 



 
CUADRO DE TARIFAS DE LAS PUBLICACIONES 

 
    IMPORTE 
 EUROS 
 TITULO 
 
BRUNO KREISKI “Un home per a la pau” 21 
CALVIÀ A BON PORT 18 
CENT ANYS A CALVIÀ 18 
CIUTADANS DE CALVIA (Inclou CD Rom) 30 
ENTORN I.   4,5 
ENTORN II   4,5 
ENTORN III   4,5 
LLIBRES DE LA COL·LECIÓ TREFALEMPA   3 
LLIBRES DE LA COL·LECCIÓ DE POESIA   3,01 
LLIBRES DE LA COL·LECCIÓ VALLDARGENT.   4,8 
LLIBRES DE LA COL·LECCIÓ ZITZANIA   3 
(PREMI ENTORN DE NARRATIVA CURTA) 
ORDENANZAS DE PUBLICIDAD   4,5 
ORDENANZAS FISCALES 94 11,18 
ORDENANZAS FISCALES 95 12,5 
ORDENANZAS FISCALES 96 15 
ORDENANZAS FISCALES 97 14,5 
ORDENANZAS FISCALES 98 12 
ORDENANZAS FISCALES 99 12,5 
ORDENANZAS FISCALES 00 12 
ORDENANZAS FISCALES 01 (Castellà) 20 
ORDENANZAS FISCALES 01 (Català) 20 
ORDENANZAS FISCALES 02 (Castellà-Català)   3 
ORDENANZAS FISCALES 03 (Castellà-Català)   3 
ORDENANZAS FISCALES 04 (Castellà-Català)   3 
PROPOSTES PICTÒRIQUES MALLORCA 15 
REGLAMENTO TAXIS   4 
VIDEO PROMOCION TURISTICA 
“EN MALLORCA ....CALVIÀ"   3 
COPIAS ARCHIVO FOTOGRAFICO   1,2 
PAISAJES DE CALVIÀ II (EXCURSIONES A PIE)   1 
GARANTIAS PARA LA SOSTENIBILIDAD DE LA 
INDUSTRIA TURISTICA DE LAS ISLAS BALEARES   5 
"CREMARAN VESPRES I ALBES   3 
EL METODO DE VALORACION DE LOS PRECIOS 
HEDONICOS (Una aplicación al sector residencial de Calvià)   5 
"ELLS I ELS ALTRES"   3 



LES PRIMERES ESCOLES PÚBLIQUES A CALVIA   
 ( DE 1840 A 1977 )   5 
CARRER GRAN   3 
EN TERRA DE NINGÚ   5   


